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Principales Normas
para el ámbito

empresarial:
 
 
  

 • REGIMEN TRIBUTARIO 
• REGIMEN LABORAL 
• REGIMEN AGROINDUSTRIAL 

 • REGIMEN PESQUERO 
• NORMAS DIVERSAS 
• INDICADORES ECONOMICOS 

  

  

  
BANDIN CALLO PIZARRO ORUNA 
Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada 

e-mail: bcpo@amauta.rcp.net.pe 
  

Av. República de Panamá 5893 – 
Piso 2 Urb. Aurora – Miraflores 
Lima 18 – Perú  
Telefax: 241-6412 

 

REGIMEN TRIBUTARIO 
 
1. IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS.  
 
(En este mes no se han publicado 
normas respecto a este tema) 
 
2. IMPUESTO  A  LA  RENTA 
 
09/01/2004 Fe de Erratas Decreto 
Legislativo  N° 945 (El Peruano, Pág. 
N° 259206).- Norma que corrige 
errores ortográficos y gramaticales en 
los siguientes artículos de la Ley del 
Impuesto  a la Renta 
Artículo 14 – A°.- Fondos y 
fideicomisos. 
Artículo 20°.- Costo computable. 
Articulo 23°.- Renta Bruta de Quinta 
Categoría. 
Articulo 25°.- Gastos deducibles de 
tercera categoría.. 
Articulo 26°.- Presunción de 
Intereses. 
Artículo 28°.- Renta de Tercera 
Categoría. 
Artículo 32 – A°.- Se incorpora este 
artículo, referido a los Precios de 
Transferencia. 
Artículo 37°.- Gastos deducibles de 
Tercera Categoría.  
Artículo 63°.- Empresas de 
Construcción.. 
Artículo 77 – A°.- Sociedades de 
gestión colectiva como agentes de 
retención. 
Artículo 83°.- Condición Migratoria. 
Artículo 84 – A°.- Pago a cuenta en la 
enajenación de Inmuebles. 
 
27/01/2004 Decreto Legislativo N° 
949 (El Peruano, Pág. 260569).- 
Norma que incluye el literal z) en el 
artículo 37° del TUO  del Impuesto a 
la Renta , referida a la deducción 
adicional sobre las remuneraciones, 

establecida en el artículo 35 de la Ley 
General con Discapacidad  (Ley N° 
27050). 
 
3. NORMAS TRIBUTARIAS DEL 

GOBIERNO  CENTRAL 
 
02/01/2004 Resolución de 
Superintendencia N° 244-
2003/SUNAT (El Peruano, Pág. N° 
258923).- Norma que establece los 
cronogramas para la declaración y 
pago de las obligaciones tributarias 
correspondientes al 2004. 
 
09/01/2004 Resolución de 
Superintendencia N° 001-
2004/SUNAT (El Peruano, Pág. N° 
259256).- Norma  que fija las tasas de 
interés aplicables a devoluciones por 
pagos realizados indebidamente o en 
exceso por concepto de tributos 
internos y aduaneros. 
Las tasas se fijan en: 

 Cuarenta centésimos por ciento 
(0.40%) mensual, la tasa de interés 
aplicable desde el uno enero hasta 
el 31 de diciembre de 2004, a las 
devoluciones en moneda nacional. 

 Quince centésimos por ciento 
(0.15%) mensual, la tasa de interés 
aplicable desde el uno enero hasta 
el 31 de diciembre de 2004, a las 
devoluciones en moneda 
extranjera. 

 
15/01/2004 Resolución de 
Superintendencia N° 008-
2004/SUNAT (El Peruano, Pág. 
259820).- Norma que designa Agentes 
de Retención del Impuesto General a 
las Ventas a diversos  contribuyentes; 
que actuarán como tales a partir del 1 
de febrero de 2004. 
 
15/01/2004 Resolución de 
Superintendencia N° 008-
2004/SUNAT (El Peruano, Pág. 
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259820).- Norma que designa Agentes 
de Percepción del Impuesto General a 
las Ventas aplicable a la adquisición 
de combustibles a los siguientes 
contribuyentes: 
 Andina de Combustibles S.A.C. 
 G N Trading Corporation S.A.C. 
 Grifos Full Service S.A.C. 

Los Contribuyentes designados 
actuarán como tales a partir del 1 de 
febrero de 2004. 
 
27/01/2004 Decreto Legislativo N° 
946 (El Peruano, Pág. 260564).- 
Norma que prorroga la vigencia  del 
Impuesto a las Transacciones  
Financieras  hasta el 01 de marzo de 
2004. 
 
27/01/2004 Decreto Legislativo N° 
947 (El Peruano, Pág. 260565).- 
Norma que modifica los siguientes 
artículos del Decreto Legislativo N° 
939 que crea el Impuesto  a las 
Transacciones Financieras:  
Artículo 2°.- Empresas del Sistema 
Financiero. 
Artículo 3°.- Supuestos en los que se 
utilizarán Medios de Pago. 
Artículo 5°.- Medios de Pago. 
Artículo 6°.- Excepciones. 
Artículo 8°.- Efectos Tributarios. 
Artículo 9°.- De la creación del 
Impuesto a las Transacciones 
Financieras. 
Artículo 11°.- Base Imponible. 
Artículo 11°- A.- redondeo del 
Impuesto. 
Artículo 12°.- Nacimiento de la 
Obligación Tributaria. 
Artículo 13°.- Contribuyentes. 
Artículo 14°.- Agentes de Retención o 
Percepción. 
Artículo 15°.- Declaración y Pago del 
Impuesto. 
Articulo 15°- A.- Uso Indebido de 
Cuentas. 
 
27/01/2004 Resolución de 
Superintendencia N° 019-
2004/SUNAT (El Peruano, Pág. 
260601).- Se aprueban las 
Disposiciones y Formularios para la 
Declaración Anual del Impuesto a la 
Renta. 
 
31/01/2004 Resolución de 
Superintendencia N° 026-
2004/SUNAT (El Peruano, Pág. 
261086).- Se aprueban nuevas 
versiones de los siguientes PDT: 
Remuneraciones       600 – versión 3.8. 
IGV              615 – versión 1.9 
Traba. Indepen.         616 – versión 1.2 
Otras Reten.           617 – versión 1.3 
IGV – Renta Mens.     621- versión 3.9 
 

27/01/2004 Resolución de 
Superintendencia N° 029-
2004/SUNAT (El Peruano, Pág. 
261087).- Se aprueban disposiciones 
para la declaración y pago de la cuota 
mensual del Nuevo Régimen Único 
Simplificado. 
 
4. NORMAS  TRIBUTARIAS  DE  
LOS   GOBIERNOS   LOCALES 
 
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE 

LIMA 
 
28/01/2004 Ordenanza Nº 572 (El 
Peruano Pág. N° 260676).– Norma 
que modifica la Ordenanza N° 568 que 
aprueba el procedimiento para el 
pagó de deuda tributaria y no 
tributaria en bienes y/o servicios. 
 

ATE 
 
09/01/2004 Ordenanza N° 047-MDA 
(El Peruano, Pág. N°259264).- 
Norma que establece las fechas de 
vencimiento del Impuesto Predial y 
Arbitrios Municipales para el año 2004. 
Las fechas de vencimiento son las 
siguientes: 
Propietarios de más de un predio o 
uso distinto a casa habitación: 
• Pago al contado: 27 de febrero 
• Pago Fraccionado 

Primera cuota: 27 de febrero. 
Segunda cuota: 31 de mayo. 
Tercera cuota: 31 de agosto. 
Cuarta cuota: 30 de noviembre 

Propietarios de un solo predio 
destinado a casa habitación o terreno 
sin construir: 
• Pago al contado: 31 de marzo 
• Pago Fraccionado 

Primera cuota: 31 de marzo. 
Segunda cuota: 30 de junio. 
Tercera cuota: 30 de setiembre. 
Cuarta cuota: 30 de diciembre 

Obligación de pago de las cuotas 
trimestrales de los Arbitrios: 
Propietarios de más de un predio o 
uso distinto a casa habitación: 
 Primera cuota: 27 de febrero. 
 Segunda cuota: 31 de mayo. 
 Tercera cuota: 31 de agosto. 
 Cuarta cuota: 30 de noviembre 

Propietarios de un solo predio 
destinado a casa habitación o terreno 
sin construir: 
 Primera cuota: 31 de marzo. 
 Segunda cuota: 30 de junio. 
 Tercera cuota: 30 de agosto. 
 Cuarta cuota: 30 de diciembre. 

 
CHORRILLOS 

 

01/01/2004 Ordenanza N° 056-
MDCH (El Peruano, Pág. N°258845).-  
Norma que aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la 
Municipalidad. 
 
01/01/2004 Decreto de Alcaldía N° 
007/2003-MDCH (El Peruano, Pág. 
N°258880).-  Norma que prorroga el 
plazo de vigencia del Beneficio 
Tributario de condonación de 
intereses, reajustes y moras de las 
deudas tributarias y administrativas, 
aprobado por Ordenanza N° 045-
MDCH, hasta el 31 de marzo del 2004. 
 

BREÑA 
 

07/01/2004 Ordenanza N° 093-MDB 
(El Peruano, Pág. N° 259156).- 
Norma que restringe el horario de 
realización de actividades sociales que 
exceden el siguiente horario 
permitido: 
 Domingos a jueves hasta las 10:00 

p.m.. 
 Viernes y sábado hasta las 2:00 

a.m. 
El incumplimiento de lo establecido 
será sancionado con S/. 640.00 Nuevos 
Soles (20% de la UIT). 
 
30/01/2004 Ordenanza N° 99-MDB 
(El Peruano, Pág. N° 260912).- 
Norma que dispone la emisión 
mecanizada de actualización de 
valores del Impuesto Predial 2004. 
 
30/01/2004 Ordenanza N° 100-MDB 
(El Peruano, Pág. N° 260913).- 
Norma que establece el importe de 
arbitrios municipales del ejercicio 
2004. 
 
30/01/2004 Ordenanza N° 102-MDB 
(El Peruano, Pág. N° 260914).- 
Norma que otorga beneficio tributario 
por pronto pago, de arbitrios 
municipales del Ejercicio 2004. 

JESÚS MARÍA 
 

11/01/2004 Ordenanza N° 128-
MDJM (El Peruano, Pág. N° 
259397).- Norma que aprueba el 
Texto Único Administrativo de la 
Municipalidad. 
 
11/01/2004 Ordenanza N° 129-
MDJM (El Peruano, Pág. N° 
259397).- Norma que aprueba el 
Régimen de Aplicación de Sanciones 
Administrativas y Cuadro de 
Infracciones y Sanciones 
Administrativas de la Municipalidad. 
 
25/01/2004 Decreto de Alcaldía N° 
003-2004-MDJM (El Peruano, Pág. N° 
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260506).- Norma que establece las 
fechas de vencimiento de pago de 
arbitrios de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines y Seguridad Ciudadana del 
Ejercicio 2004, como sigue: 
Enero : 27 de febrero. 
Febrero : 27 de febrero. 
Marzo : 31 de marzo. 
Abril  : 30 de abril. 
Mayo  : 31 de mayo. 
Junio : 30 de junio. 
Julio  : 30 de julio. 
Agosto : 31 de agosto. 
Setiembre: 30 de setiembre. 
Octubre : 29 de octubre. 
Noviembre : 30 de noviembre. 
Diciembre : 31 de diciembre. 
 
31/01/2004 Ordenanza N° 134-MJM 
(El Peruano, Pág. N° 261094).- 
Norma que establece incentivos por 
pronto pago de arbitrios municipales 
para el ejercicio 2004. 

 
SURQUILLO 

 
02/01/2004 Anexo de Ordenanza  N° 
105/MDS (El Peruano Pág. N° 
258932).- Anexo de ordenanza que 
aprobó el Régimen de Aplicación de 
Sanciones Administrativas. 
 
03/01/2004 Decreto de Alcaldía  N° 
014-2003-ALC-MDS (El Peruano Pág. 
N° 259006).- Norma que establece 
procedimientos administrativos para 
la aplicación del Régimen de 
Sanciones  Administrativas, 
 
04/01/2004 Decreto de Alcaldía  N° 
016-03-MDS (El Peruano Pág. N° 
259074).- Norma que prorroga 
Amnistía Tributaria y Administrativa  
aprobado por la Ordenanza N° 
108/MDS, el plazo para acogerse al 
beneficio venció el 15 de enero del 
2004. 
  

SANTIAGO DE SURCO 
 

28/01/2004 Ordenanza N° 172-MDSS 
(El Peruano Pág. N° 260687).- Norma 
que  aprueba los importes de Arbitrios 
Municipales para el ejercicio 2004. 
 

SAN MIGUEL 
 

20/01/2004 Ordenanza N° 29-MDSM 
(El Peruano Pág. N° 260140).- Norma 
que establece beneficios de 
regularización tributaria y 
administrativa,  el plazo para el 
acogimiento al presente beneficio 
venció el 31 de enero de 2004 

 
20/01/2004 Ordenanza N° 30-MDSM 
(El Peruano Pág. N° 260141).- Norma 

que establece el beneficio 
administrativo de regularización de 
licencias de obra, incluidas las 
licencias de construcción, ampliación, 
modificación remodelación y/o 
demolición, siempre que cuenten con 
lo dispuesto en el reglamento 
Nacional de Construcciones, el plazo 
para acogerse al beneficio venció el 
31 de enero de 2004.   
 
24/01/2004 Ordenanza N° 025-
MDSM (El Peruano Pág. N° 260451).- 
Norma que establece el régimen de 
extinción de deudas tributarias y no 
tributarias mediante la dación en pago 
de bienes y/o servicios. 
 

PUEBLO LIBRE 
 

16/01/2004 Ordenanza N° 126-
2003-MDPL (El Peruano, Pág. N° 
256730).- Norma que otorga 
beneficios de rebaja de reajustes e 
Intereses Moratorios, Multas 
Administrativas y Fraccionamiento 
Especiales; el plazo para acogerse  al 
presente beneficio venció el 31 de 
enero de 2004. 
 

RIMAC 
 

16/01/2004 Decreto de Alcaldía N° 
06-2003-MDR (El Peruano, Pág. N° 
259893).- Norma que prorroga el 
plazo hasta el 31 de enero de 2004, 
para acogerse al Beneficio Especial de 
Regularización Tributaria por deudas 
tributarias pendientes de pago hasta 
el 31 de diciembre de 2003. 
 

SAN ISIDRO 
 

11/01/2004 Ordenanza N° 067-MSI 
(El Peruano Pág. N° 259409).- Norma 
que Reglamenta el recojo de residuos 
sólidos en la vía pública; establece la 
obligación de las personas de sacar los 
residuos sólidos en un tiempo 
prudente antes del paso del camión 
recolector. Aquellas personas que 
dejen residuos sólidos en la vía 
publica después del paso del camión 
recolector o los domingos y feriados 
días en que no pasa el camión, serán 
sancionados con una multa 
ascendente a S/. 480.00 Nuevos Soles 
(15% de la UIT). 
 
30/01/2004 Ordenanza N° 070-MSI 
(El Peruano Pág. N° 257844).- Norma 
que aprueba el Régimen Tributario de 
los Arbitrios Municipales. 

 
LA VICTORIA 

 

17/01/2004 Ordenanza Nº 001-
04/MDLV (El Peruano Pág. N° 
259968).- Norma que regula la 
instalación de sistemas de seguridad, 
vigilancia y control del distrito. 
21/01/2004 Ordenanza Nº 013-
04/MDLV (El Peruano Pág. N° 
260215).- Norma que prorroga el 
plazo del Beneficio Especial Tributario  
para el pago de tributos municipales 
otorgados mediante Ordenanza  N° 
011-03/MDLV, hasta el 20 de febrero 
de 2004. 
 

 MIRAFLORES 
 
01/01/2004 Decreto de Alcaldía N° 
0013 (El Peruano Pág. N° 258883).- 
Norma que prorroga el plazo para 
acogerse al Beneficios de 
Regularización Extraordinaria de 
Deudas - RED por deudas tributarias y 
no tributarias establecido mediante la 
Ordenanza 130-MDM; el plazo venció 
el 30 de enero del 2004. 
 
18/01/2004 Ordenanza N° 142 (El 
Peruano Pág. N° 260048).- Norma 
que establece el marco legal del 
régimen tributario de arbitrios de 
limpieza pública, parques y jardines y 
serenazgo. 
 
18/01/2004 Ordenanza N° 143 (El 
Peruano Pág. N° 260050).- Norma 
que determina los montos de arbitrios 
de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo para el año 
2004. 
 

REGIMEN LABORAL 
 
29/01/2004 Decreto de Supremo N° 
001-2004-TR (El Peruano Pág. N° 
260785).- Norma que modifica el 
Decreto Supremo N° 020-2001-TR, 
Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo y Defensa del 
consumidor. 
 

REGIMEN  PESQUERO 
 
09/01/2004 Resolución Ministerial 
N° 005-2004-PRODUCE (El Peruano 
Pág. N° 259229).- Norma que 
suspende las actividades extractivas 
de los recursos hidrobiológicos 
Anchoveta y Anchoveta Blanca, en la 
zona comprendida entre los grados 
8°00´S (Salaverry) y los 11°00´S 
(supe), a partir de las  00.00 horas del 
11 de enero de 2004 hasta las 24 horas 
del  17 de enero de 2004. 
 
15/01/2004 Resolución Ministerial 
N° 009-2004-PRODUCE (El Peruano 
Pág. N° 259780).- Norma que 
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establece el inicio de la veda 
reproductiva  de la anchoveta 
(Engraulis ringens) en el área 
comprendida entre el extremo norte 
(Puerto Pizarro) y el paralelo 16°00´S 
(Chala) a partir de las 00.00 del día 16 
de enero. 
Así mismo, la norma suspende las 
actividades extractivas y de 
procesamiento de anchoveta 
(Engraulis ringens) y anchoveta blanca 
(Anchoa nasus), en el área 
comprendida entre el extremo norte 
del dominio marítimo del Perú (Puerto 
Pizarro) y el paralelo 16°00´S (Chala), 
a partir de las 00.00 horas del 16 de 
enero de 2004. 
 
21/01/2004 Resolución Directoral N° 
016-2004-PRODUCE (El Peruano Pág. 
N° 260178).- Norma que publica el 
segundo Cronograma  de Instalación 
de equipos del Sistema de 
Seguimiento Satelital a bordo de las 
embarcaciones pesqueras con permiso 
de pesca  vigente  al amparo de la Ley 
N° 26920, el mismo que se publica  
como anexo integrante de la 
Resolución Directoral. 
 
31/01/2004 Resolución Ministerial 
N° 031-2004-PRODUCE (El Peruano 
Pág. N° 261046).- Dispone que los 
armadores de embarcaciones 
pesqueras  de bandera nacional con 
permiso de pesca  vigente deberán 
pagar derechos de pesca de recursos 
extraídos según volumen y destino de 
producto, el cual se hará efectivo 
mensualmente de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la 
Ley General de Pesca. Aprueba el 
Formato de Declaración Jurada 
correspondiente al ejercicio 2004 y 
Formato de Declaración Jurada Anual 
de las capturas realizadas en el 
ejercicio 2003. 
 

NORMAS DIVERSAS 
 
10/01/2004 Ley N° 28165 (El 
Peruano Pág. N° 259289).- Norma 
que modifica e incorpora los 
siguientes artículos de la Ley de 
Procedimientos de Ejecución Coactiva  
(Ley 26979): 
Artículo 1°.- Objeto de la Ley. 
Artículo 2°.- Definiciones. 
Artículo 3°.- Función del Ejecutor 
Coactivo 
Artículo 3° A.-  Del Ejecutor coactivo 
exhortado. 
Artículo 13°.- Medidas Cautelares 
Previas. 
Artículo 14°.- Inicio del 
procedimiento. 

Artículo 15°.-  Resolución de 
Ejecución Coactiva. 
Artículo 16°.- Suspención del 
procedimiento. 
Artículo 18°.- Obligaciones y 
responsabilidades del tercero. 
Artículo 22°.- Responsabilidad. 
Artículo 23°.- Revisión Judicial del 
procedimiento. 
Artículo 23° A.- Nulidad de actos que 
contravengan o restrinjan los 
mandatos judiciales o administrativos. 
Artículo 25°.- Deuda exigible 
coactivamente. 
Artículo 28°.- Medidas Cautelares 
previas. 
Artículo 31°.- Suspensión del 
procedimiento. 
Artículo 33°.- Formas de embargo. 
Artículo 33° A.- Acreditación del 
Ejecutor Coactivo. 
Artículo 33° B.- Entrega de fondos 
retenidos o recaudados mediante 
embargo. 
Artículo 38°.- Recurso de Queja. 
  
11/01/2004 Decreto Supremo N° 
001-2004-AG (El Peruano Pág. N° 
259357).- Se aprueba el Reglamento 
de la Ley N° 28062, Ley de Desarrollo 
y Fortalecimiento de Organizaciones 
Agrarias. 
 
11/01/2004 Resolución Ministerial  
N° 006-2004-EF/15 (El Peruano, 
Pag. N° 259382).- Norma que 
aprueba la Tabla de Valores 
Referenciales de Vehículos para 
efecto de determinar la base 
imponible del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular para el ejercicio 2004. 
 
24/01/2004 Resolución Jefatural  N° 
019-2004-INEI (El Peruano, Pág. N° 
260433).- Norma que autoriza la 
ejecución de la “Encuesta Mensual a 
los Establecimientos de Hospedaje 
2004” a nivel nacional, que será 
ejecutada por la Oficina General de 
Informática y Estadística del 
Ministerio de Comercio Exterior. 
La encuesta esta dirigida a todos los 
establecimientos de hospedaje de 
todo el país. Se aprueba además los 
formularios  de la encuesta  cuya 
distribución para todo el año  se inició 
la última semana de enero del 
presente año.  
Los formularios estará n a disposición 
de las personas naturales y jurídicas  
obligadas a presentar la información 
requerida  en la Oficina General de 
Informática  y Estadística del 
MINCETUR en Lima y Callao y en el 
resto del país en las Oficinas 
Regionales de Comercio Exterior y 
Turismo, así mismo el formulario 

virtual estará disponible en la página 
Web del Ministerio 
http://www.mincetur.gob.pe. 
Los formularios deberán ser remitidos 
a la Oficina General de Estadística e 
Informática  hasta el octavo día hábil 
del mes siguiente  al que se informa , 
para  lo cual se utilizará  telefax o a 
través del correo electrónico 
oe@mincetur.gob.pe. El 
incumplimiento será  sancionado 
conforme el D.S. N° 043-2001-PCM 
 
 
 
 
INDICADORES ECONOMICOS 
 
01/01/2004 Resolución Jefatural Nº 
424-2003-INEI (El Peruano Pág. Nº 
258839).- Se aprueba el Indice de 
Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana, correspondiente al mes 
de Diciembre del 2003. 
 
 
Año 2003 
    MES  

 
NUMERO 
INDICE 
 

 
VARIAC. 
MENSUA 

 
PORCEN 
ACUM. 

ENERO 101,75 0,23 0,23 
FEBRERO  102,23 0,47 0,70 
MARZO 103,37 1,12 1,83 
ABRIL 103,32 -0,05 1,78 
MAYO 103,28 -0,03 1,74 
JUNIO 102,80 -0,47 1,26 
JULIO 102,64 -0,15 1,11 
AGOSTO 102,66 0,01 1,12 
SETIEMBRE 103,23 0,56 1,69 
OCTUBRE 103,28 0,05 1,74 
NOVIEMBRE 103,45 0,17 1,91 
DICIEMBRE 104,04 0,56 2,48 

 
01/01/2004 Resolución Jefatural Nº 
425-2003-INEI (El Peruano Pág. Nº 
258839).- Se aprueba los Indices de 
Precios al Promedio Mensual  al por 
Mayor a Nivel Nacional, 
correspondiente al mes de Diciembre 
del  2003. 
 

 
AÑO 2003  
       MES 

 
NUMERO 
INDICE 

Base 1994 

 
VARIAC
. 
MENSU
AL 

 
PORCENT. 
ACUMULAD  

ENERO 154,161062 -0,16 -0,16 
FEBRERO  154,834866 0,44 0,27 
MARZO 156,113192 0,83 1,10 
ABRIL 155,780901 -0,21 0,89 
MAYO 155,560078 -0,14 0,74 
JUNIO 155,087684 -0,30 0,44 
JULIO 154,642665 -0,29 0,15 
AGOSTO 154,886242 0,16 0,31 
SETIEMBRE 155,923529 0,67 0,98 
OCTUBRE 156,191326 0,17 1,15 
NOVIEMBRE 156,489146 0,19 1,35 
DICIEMBRE 157,506072 0,62 2,00 

 
08/01/2004 Resolución Jefatural N° 
005-2004-INEI (El Peruano Pág. N° 
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259194).- Se aprueba Índices 
Unificados de Precios de la 
Construcción para las seis áreas  
geográficas, correspondientes al mes 
de diciembre del  2003. 
 

 
INDICE DE CODIGO 

 
DICIEMBRE 2003 

30 373,19 
34 380,66 
39 294,39 
47 309,81 
49 276,44 
53 509,30 




